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Popayán, treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
EXPEDIENTE:  190013333004 2022 00099 00 
ACCIÓN:   TUTELA 
AGENTE OFICIOSO: FRANCISCO JAVIER VERGARA PINO 
AGENCIADO:  BENJAMIN VERGARA SILVA 
DEMANDADO: UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CAUCA DE LA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA  POLICÍA NACIONAL 
(UPRES CAUCA) 

AUTO:                     858 
 
 
El señor FRANCISCO JAVIER VERGARA PINO, identificado con c.c. N° 
76.315.057, quien actúa en calidad de agente oficioso de su padre BENJAMIN 
VERGARA SILVA, identificado con c.c. N° 2.593.726 formula acción de tutela en 
contra de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CAUCA DE LA DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA  POLICÍA NACIONAL (UPRES CAUCA), al considerar 
vulnerados los derechos fundamentales a la salud, la vida en condiciones dignas, 
integridad física y psicológica, entre otros. 
 
En el escrito de demanda, la parte actora solicita que se decrete medida provisional 
y urgente, en lo siguiente términos:  
 
 

“MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE 
 

“Solicito Señor Juez se ordene a SANIDAD POLICIAL que de manera inmediata 
AUTORICE Y GARANTICE PARA MI PADRE BENJAMIN VERGARA SILVA LA 
ENTREGA DE 1095 PAQUETES DE PAÑALES ADULTO X 20 UNIDADES TALLA 
L 3 PAÑALES DIARIOS DEBIDO A SU DIAGNOSTICO DE HIPERPLASIA DE LA 
PROSTATA”. 
 
Como sustento de lo anterior, indica que: 
 
Es un adulto mayor de 95 años afiliado al régimen de la Policía con diagnóstico de 
HIPERPLASIA DE LA PROSTATA.  
 
Desde el 9 de mayo de 2022 en consulta con el Urólogo Pablo Santiago Caicedo le 
ordena 1095 paquetes de pañales adulto x 20 unidades talla L 3 pañales diarios 
debido a su diagnóstico. 
 
Al radicar la solicitud el día 9 de junio de 2022 se le informó que no es posible el 
suministro debido a que no es posible por cuanto dicho insumo no forma parte del 
POS. Debido a las trabas administrativas su padre no ha podido gozar de calidad 
de vida. 
 
Ahora bien, respecto de la medida provisional solicitada, encuentra el 
despacho: 
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Se allega historia clínica del Hospital Universitario San José de Popayán del 9 de 
mayo de 2022, en el que consta el diagnóstico de HIPERPLASIA DE LA 
PROSTATA.  Se le indica como insumo:  
 

 
 
 Teniendo en cuenta lo expuesto, el  Despacho,  considera que no se está frente a 

una situación que no pueda esperar los 10 días que tarda la acción de tutela en ser 

resuelta, por lo tanto no se dan los supuestos del artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991 para efectos de adoptar una medida provisional. Igualmente, el tratamiento 

integral solicitado,  lo cual  será objeto de revisión en la sentencia que se dicte dentro 

del presente asunto. Sin perjuicio de adoptar una medida provisional en otra etapa 

procesal  y antes de dictar fallo. 

 

Para tal efecto, se  DISPONE: 

 

1°) NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, al Representante Legal de la 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CAUCA DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DE LA  POLICÍA NACIONAL (UPRES CAUCA), haciéndole entrega además de 

esta providencia, de la solicitud de tutela y de sus anexos. 

 

2°) REQUERIR a la anterior entidad para que en el término improrrogable de tres 

días hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda informe 

a este juzgado, referente a los hechos de la solicitud de tutela, anexando los 

antecedentes administrativos del asunto que dan lugar a la acción.           

 

3°) ADVERTIR al responsable o representante de la entidad accionada, que si el 

informe no fuere rendido dentro del plazo fijado, se tendrán por ciertos los hechos 

de la solicitud de tutela y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime 

necesaria otra averiguación previa. Los informes se consideran rendidos bajo la 

gravedad del juramento (Art. 19 del decreto 2591 de 1991). 

 

4°) PRACTIQUENSE todas las diligencias que sean necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos. 

 

5°) SE NIEGA la medida provisional solicitada por la parte actora. 
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6°) COMUNÍQUESE a la accionante la admisión de la demanda presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Juez 

Firmado Por:

 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Popayan - Cauca
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